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Vencido el término de emplazamiento otorgado al señor Yhon Genry Velásquez 
para comparecer a NOTIFICARSE PERSONALMENTE del auto que libro 
mandamiento de pago en su contra, se dispone DESIGNARLE CURADOR AD 
LÍTEM que lo represente. 
 
Como quiera que dentro del presente proceso ya ha venido fungiendo como 
curadora ad lítem la doctora Jenny Paola Tapiero, en aras de economía procesal, 
se le designará nuevamente para que represente al emplazado.  
. 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: DESIGNAR a la doctora Jenny Paola Tapiero, como curadora ad lítem 
del señor Yhon Genry Velásquez.  
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la nombrada. 
 
Tercero: INFÓRMESE a la designada que el cargo es de forzoso desempeño y que 
deberá manifestar su aceptación o rechazo justificado dentro de los tres días 
siguientes a su notificación personal.  
 
Cuarto: Por economía procesal, TENGANSE como únicos gastos de curaduría los 
fijados en auto del 18 de diciembre de 2020. 

 
NOTIFIQUESE 
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